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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2824 

RADICACIÓN:   76-001-3103-002-2017-0046-00 

DEMANDANTE:   Nelson Cruz Gómez 

DEMANDADOS:   Ingeniería y Control de Movimientos S.A.S.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
CONTROL DE LEGALIDAD 

 

RADICACIÓN 76-001-3103-002-2017-0046-00 

CLASE DE PROCESO: Singular 

SENTENCIA  FL. 140-144 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 370-546672 

EMBARGO  FL. 52 

SECUESTRO CM ID 10  

AVALÚO  CP 70 y 71 23/08/2023 

LIQUIDACIÓN COSTAS APROBADA FL. 148 $ 4.600.000 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO APROBADA  CP ID 12 12/01/2021 $ 493.808.314 

ACREEDORES HIPOTECARIO NO 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS 

NO 

REMANENTES Juzgado 2 Civil Circuito ejecución Sentencias Cali – CM ID 14 

SECUESTRE DMH Servicios Ingeniería S.A.S. 

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN  SIN NOVEDAD 

SUBROGACIÓN PARCIAL NO 

AVALÚO  
70% 
40% 

$ 180.570.000 
$ 126.399.000 
$   72.228.000 

 

Habiéndose cumplido el término de traslado del avalúo allegado por el extremo activo, sin que 

se presentara observación alguna, se procederá a otorgarle eficacia procesal.  

Así las cosas, ejercido en el presente asunto control de legalidad sin encontrar vicio procesal 

que invalide lo actuado, el juzgado procederá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

448, 450, 451, 452 del C.G.P. En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OTÓRGUESE firmeza al avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-546672, obrante a ID 70 y 71 del cuaderno principal del expediente digital. 

 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-546672, que fue objeto de embargo, secuestro 
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y avaluó por valor de $180.570.000, dentro del presente proceso, FIJASE la HORA de las 10:00 

a.m., del DÍA CUATRO (04), del MES de DICIEMBRE del AÑO 2023. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble ($126.399.000) y postor 

hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la cuenta # 760012031801 de 

esta ciudad, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, el 40% 

($72.228.000) que ordena la Ley sobre el avaluó del bien. 

 

EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en 

un periódico de amplia circulación de la localidad donde se encuentre ubicado el bien, 

o, en su defecto, en una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 

del C.G.P. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, utilizando 

el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la audiencia virtual 

que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito. 

Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha de la audiencia y 

se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. 

 

CUARTO: Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través de correo electrónico y  

deberán ser enviadas al correo institucional del despacho 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de los artículos 

450 y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la siguiente información básica: (1) Bien 

o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; (2)  Cuantía individualizada 

por cada bien al que se hace postura; (3) Tratándose de persona natural se deberá indicar 

nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o 

su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4) Tratándose de persona jurídica 

se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), 

nombre completo del representante legal, número de identificación del representante legal, 

número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a 

través de este. 

 

Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes anexos, 

en formato pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o 

del Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con 
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fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento de identidad del 

apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3) Copia del depósito 

judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se presenta 

postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor 

por cuenta de su crédito. 

 

QUINTO: Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje 

de correo a la cuenta electrónica institucional indicada en el numeral anterior, informando 

adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) 

alternativa(s) con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. 

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los 

siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 

451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 

electrónico deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en 23 

dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo 

en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital deberá denominarse 

“OFERTA”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2728 

 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2022-00077-00 

DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADOS:  Proveragro S.A.S y otra. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 005 cuaderno 

principal), correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada 

inicialmente por el ejecutante (ID 004), sin que ésta hubiese sido objetada. Efectuado el 

control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el artículo 446 

del C.G.P., el despacho encuentra la necesidad de modificarla, toda vez que las tasas de 

interés aplicadas no terminan siendo congruentes con el resultado presentado como valor 

total de la obligación, porque la sumatoria refleja un exceso de lo que daría la aplicación del 

tope legal. Por tal motivo se procede a modificar. 

 

Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos y de conformidad a la orden de 

pago, el Juez procederá a modificar la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

CAPITAL  
VALOR $ 180.803.143  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   10-mar-22 

DIAS 20  

TASA EFECTIVA 27,71  

FECHA DE CORTE   30-jun-23 

DIAS 0  
TASA EFECTIVA 44,64  
TIEMPO DE MORA 470  

TASA PACTADA 3,50  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               2,06   

INTERESES  $     2.483.029,83   

   

RESUMEN  
 TOTAL MORA  $ 76.955.844  
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INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 180.803.143  
SALDO INTERESES $ 76.955.844  

DEUDA TOTAL $ 257.758.987  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES MORA 

ACUMULADO 
SALDO CAPITAL 

INTERESES MES 

A MES 

abr-22 19,05 28,58 2,12 $ 6.316.056,46 $ 180.803.143,00 $ 3.833.026,63 

may-22 19,71 29,57 2,18 $ 10.257.564,98 $ 180.803.143,00 $ 3.941.508,52 

jun-22 20,40 30,60 2,25 $ 14.325.635,70 $ 180.803.143,00 $ 4.068.070,72 

jul-22 21,28 31,92 2,34 $ 18.556.429,24 $ 180.803.143,00 $ 4.230.793,55 

ago-22 22,21 33,32 2,43 $ 22.949.945,62 $ 180.803.143,00 $ 4.393.516,37 

sep-22 23,50 35,25 2,55 $ 27.560.425,76 $ 180.803.143,00 $ 4.610.480,15 

oct-22 24,61 36,92 2,65 $ 32.351.709,05 $ 180.803.143,00 $ 4.791.283,29 

nov-22 25,78 38,67 2,76 $ 37.341.875,80 $ 180.803.143,00 $ 4.990.166,75 

dic-22 27,64 41,46 2,93 $ 42.639.407,89 $ 180.803.143,00 $ 5.297.532,09 

ene-23 28,84 43,26 3,04 $ 48.135.823,44 $ 180.803.143,00 $ 5.496.415,55 

feb-23 30,18 45,27 3,16 $ 53.849.202,76 $ 180.803.143,00 $ 5.713.379,32 

mar-23 30,84 46,26 3,22 $ 59.671.063,96 $ 180.803.143,00 $ 5.821.861,20 

abr-23 31,39 47,09 3,27 $ 65.583.326,74 $ 180.803.143,00 $ 5.912.262,78 

may-23 30,27 45,41 3,17 $ 71.314.786,37 $ 180.803.143,00 $ 5.731.459,63 

jun-23 29,76 44,64 3,12 $ 76.955.844,43 $ 180.803.143,00 $ 5.641.058,06 

 

 
Resumen Final de la Liquidación 

 

Concepto Valor 

Capital  $ 180.803.143 

Intereses remuneratorios $ 15.859.643 

Intereses de Mora $ 76.955.844 

Total $ 273.618.630 

 
 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados (ID 038 carpeta de origen); por tanto, no 

se podrá ordenar la entrega de los mismos. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, presentada por la parte 

ejecutante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 
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TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de DOSCIENTOS SETENTA 

Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 

MCTE ($273.618.630), a corte 30 de junio del 2023, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 

446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
RAC 
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Auto # 2729 

 
 
RADICACIÓN :   76-001-31-03-002-2022-00273-00 

DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO:  Comercializadora de Frutas Frucongsa S.A. y otros. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo singular  

 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Habiéndose surtido el traslado (ID 006 cuaderno principal) correspondiente de la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante (ID 004), y a pesar de que ésta no fue objetada 

por la parte demandada (ID 007), efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella 

cuenta, atendiendo lo previsto por el artículo 446 del C.G.P., el despacho encuentra que la 

parte actora descontó un abono realizado por el Fondo Nacional de Garantías por la suma de 

$316.806.939. de acuerdo a lo anterior, se procede a revisar el expediente evidenciando la 

inexistencia de memoriales solicitando la Subrogación parcial por parte del F.N.G., por tanto, 

no hay reconocimiento de dicha actuación en el proceso 

 

 

Por tal motivo, la parte demandante Banco Davivienda será requerido para que aclarare la 

liquidación del crédito en tal sentido. 

 

De la misma forma requerir al Fondo Nacional de Garantías para que informe y dado el caso 

suministre la documentación correspondiente a la Subrogación parcial del pagaré No. 531597 

que comprende la obligación No.07101017300333256. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados (ID 038 carpeta de origen); por tanto, no 

se podrá ordenar la entrega de los mismos. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante Banco Davivienda para que se sirva aclarar la 

liquidación del crédito presentada, conforme por lo establecido en precedencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Fondo Nacional de Garantías para que se pronuncie en el sentido 

que motiva la providencia. 

 

TERCERO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

RAC 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2679 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2021-00041-00 

DEMANDANTE:  MARIA EDELMIRA GÓMEZ DUQUE. 

DEMANDADOS:  JOHN DIVER QUINTERO MELÉNDEZ. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario. 

JUZGADO DE ORIGEN: Tercero Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Revisado el expediente, se observa que a partir del ID 51 al 58 de la carpeta del juzgado 

de origen, obra la devolución del despacho comisorio SIN NÚMERO del 14 de diciembre 

del 2022, a través del cual se llevó a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con la M.I. No. 370-105227. Lo anterior será glosado al expediente para que 

obre y conste. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: GLOSAR al plenario para que obre y conste la devolución del Despacho 

Comisorio SIN NÚMERO del 14 de diciembre del 2022, por lo expuesto. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2815 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-004-2021-0291-00 

DEMANDANTE:  Banco De Bogotá S.A. 

DEMANDADOS:  Recubrimientos Industriales S.A.S. y Otro 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Cuarto Civil Del Circuito De Cali 

 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Revisado el expediente, obra memorial (ID 12) en el que de manera coadyuvada las partes, en 

virtud a la solicitud previa de levantamiento de medidas, piden se devuelvan al demandado 

Jaime Alonso Prada Bernal los depósitos que se encuentran constituidos a favor del presente 

asunto, sin embargo, revisado el portal del Banco Agrario, se evidencia que estos aún se 

encontrarían en el Juzgado de origen.  

 

Respecto a lo anterior debe mencionarse que solo se identificaron depósitos creados por cuenta 

de la demandada Recubrimientos Industriales SAS Nit 8001566889 los que a su vez se 

encuentran asociados a la radicación 76001310300420210092100, siendo esta la 

76001310300420210029100, situación que puede obedecer a que en el oficio en el que el 

Juzgado de origen se comunicó las medidas de embargo se referenció la radicación finalizada 

en 921, también se considera prudente anotar que se observó otro depósito descontado a la 

misma demandada en el que figura el mismo demandante, pero sin relacionar a proceso alguno.  

 

Por tanto, en aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los Juzgados Civiles de 

Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se solicitará al Juzgado de origen revisar si los depósitos descontados a  

Recubrimientos Industriales SAS Nit 8001566889 corresponden a esta radicación y en caso de 

ser así efectuar su conversión a la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali. Una vez cumplida dicha conversión se decidirá sobre su 

entrega.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

   

RESUELVE:  
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PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de depósitos a la parte ejecutada por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali revisar si los depósitos 

descontados a  Recubrimientos Industriales SAS Nit 8001566889 corresponden a esta 

radicación y en caso de ser así efectuar su conversión a la Cuenta Judicial de la Oficina de 

Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.  

 

LIBRAR la comunicación correspondiente con la siguiente información.  

 

-No. Radicación: 760013103004202100291 

-Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

-Demandados: Recubrimientos Industriales SAS Nit. 800156688-9 / Jaime Alonso Parda 

Bernal C.C. 16649798 

-Cuenta Judicial No. 760012031801 

-Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

 

TERCERO: INGRESAR el expediente al despacho una vez el Juzgado de origen comunique 

sobre la decisión a la presente solicitud de conversión de los depósitos judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 
MVS 
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Auto # 2817 

 
RADICACIÓN: 76-001-31-005-2011-00179-00 

DEMANDANTE: Diego Fernando Varela Cardozo (cesionario) 

DEMANDADOS: Hot Sport Diseño Gráfico y Confecciones S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente se observa que, habiéndose corrido el traslado correspondiente a la 

parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante (ID 95), sin que 

esta   hubiese sido objetada, no obstante, efectuado el control oficioso de legalidad sobre 

aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el Art. 446 del C.G.P., encuentra el despacho la 

necesidad de modificarla, toda vez que incluyó un capital que se encuentra a favor de otro 

cesionario, yerro en el que se incurrió desde la liquidación anterior, por lo que se modificará 

en ese sentido. 

 

Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos, y de conformidad a la orden de 

pago, el Juzgado procederá a modificar la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

Concepto Valor 

Saldo liquidación anterior aprobada 
excluyendo lo correspondiente al pagaré 
5474790000069858 $342.977.168 

Adjudicación $180.000.000 

Saldo después de adjudicación 
($101.146.141,74 corresponden a la suma 
de los dos capitales y $61.831.026,26 a 
saldo de intereses) $162.977.168 

Intereses por mora pagaré 401130000098 $73.493.102 

Intereses por mora pagaré 501049336 $8.678.023 

TOTAL $ 245.148.293 

 

Examinado el portal del Banco Agrario, no se encuentran depósitos a cargo de la presente 

radicación en la cuenta judicial de la Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, por lo que no se podrá ordenar su entrega. 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de doscientos cuarenta y 

cinco millones ciento cuarenta y ocho mil doscientos noventa y tres pesos M/cte. 

($245.148.293), como valor total del crédito, a la fecha presentada por la parte demandante -

Diego Fernando Varela Cardozo- 31 de agosto de 2023 y a cargo de la parte demandada.  

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos por lo expuesto en precedencia. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

 
 
 

 
MVS 
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Auto # 2726 

 
 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2016-00201-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. – F.N.G. 

DEMANDADOS:  Juan Guillermo Sánchez Ocampo y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito visible en el (ID 06 cuaderno principal), se observa que la parte demandante 

presentó la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado sin que se hubiese presentado 

objeción alguna (ID 07 - 09).  

 

Efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el 

artículo 446 del C.G.P. se observa que el apoderado del F.N.G, omitió en la liquidación el 

pago de títulos judiciales aprobado por este despacho a través del Auto No.372 por valor de 

$45.207.266,83 (FL 137). Adicionalmente no tuvo en cuenta la última liquidación del crédito 

aprobada para la actualización de la misma, visible en FL134, Auto No.0011 del 18/01/2018.  

 

Por tanto, se dispondrá requerir a la parte para que aclare lo concerniente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aclarar la liquidación del crédito 

presentada, conforme por lo establecido en precedencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
RAC 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2693 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2018-00052-00 

DEMANDANTE:  Patrimonio Autónomo FC – Cartera Dann Regional NPL 

DEMANDADOS:  Organización Eduardo Gómez Sucesores y Cía. S.A.S. y otra. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular. 

JUZGADO DE ORIGEN: Quinto Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

A ID 006 de la carpeta de medidas cautelares del expediente digital, obra respuesta al Auto 

# 1862 del 11 de julio del 2023, remitida por TRANSUNION COLOMBIA – CIFIN, en donde 

brinda la información solicitada por la parte demandante respecto del historial crediticio, 

comercial y financiero de los demandados en el presente asunto. 

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte demandante para los fines que estime 

pertinentes. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por 

TRANSUNION COLOMBIA – CIFIN, obrante a ID 006 de la carpeta de medidas cautelares 

del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: TUCOsolicitudesoficiales <solioficial@transunion.com>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 15:46
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca -
Cali <ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RESPUESTA CIFIN S.A.S. – TRANSUNION (76001-31-03-005-2018-00052-00)
 

Bogotá D.C.,  
  
   
Apreciados señores:  
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
CALI  
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Reciban un cordial saludo.  
  
Adjuntamos la(s) respuesta(s) elaborada(s) a su(s) requerimiento(s). 76001-31-03-005-2018-00052-00 
 
Por lo que se refiere a futuras comunicaciones, es necesario remi�rlas al correo electrónico de TUCO
solicitudes oficiales - solioficial@transunion.com, suministrando la siguiente información.  
  

Nombre de Despacho:     
Nombre del Solicitante:     
Correo para respuesta:     
Ciudad:     
No. Radicado y/o Proceso:     
No. Oficio:     
Nombre del Ciudadano - Dueño de la
información:   

  

Documento:     
  
De esta manera damos cumplimiento a la norma�vidad vigente.   
  
Es preciso indicar que al acceder a la información registrada en TransUnion®, adquieren la calidad de usuario
en los términos de la Ley 1266 de 2008 y la Sentencia C-1011 de 2008 de la Corte Cons�tucional y en ese
sen�do y sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones prescritas en la Cons�tución y la Ley,
deberán: (i) Guardar reserva de la información que les sea suministrada por los operadores y u�lizarla
únicamente para los fines que jus�ficaron la entrega, esto es, aquellos relacionados con la competencia
funcional específica que mo�vó la solicitud de suministro del dato personal; (ii) Informar a los �tulares del dato
el uso que le esté dando al mismo;  (iii) Conservar con las debidas seguridades la información recibida para
impedir su deterioro, pérdida, alteración, uso no autorizado o fraudulento; y (iv) Cumplir con las instrucciones
que imparta la autoridad de control, en relación con el cumplimiento de la legislación estatutaria.  
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida.  
  
Cordialmente,   
  
  
Atención al Titular  
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Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co,ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co 
CALI 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 76001-31-03-005-2018-00052-00 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 16 de agosto de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de ORGANIZACION EDUARDO GOMEZ Y CIA SCA SUCES y LUZ ALEIDA CORTES 
LANDAZURI, le anexamos el reporte respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha 
en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0072656-2023-08-17 
YL / 29 de agosto de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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TIPO IDENTIFICACIÓN NIT EST DOCUMENTO
NO
APLICA

FECHA 29/08/2023

No. IDENTIFICACIÓN 800,219,829 FECHA EXPEDICIÓN - HORA 12:03:44

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
ORGANIZACION EDUARDO GOMEZ Y
CIA SCA SUCESORES

LUGAR DE EXPEDICIÓN - USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU
COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS
PRODUCTOS NUEVOS EN ESTABLECI

RANGO EDAD PROBABLE - No   INFORME 05677768920556173069

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

Resumen Endeundamiento

Resumen de Obligaciones (Como Principal)

OBLIGACIONES
TOTALES Obligaciones al Día Obligaciones en Mora

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 5 1,078,440 100 1 - - 4 1,078,440 880,560 1,118,178

SUBTOTAL PRINCIPAL 5 1,078,440 100 1 - - 4 1,078,440 880,560 1,118,178

Resumen Total de Obligaciones

TOTAL 5 1,078,440 100 1 0 0 4 1,078,440 880,560 1,118,178

INFORME DETALLADO

Información de Cuentas

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/07/2023 CTE-
JURIDICA

351538 ACEMB BCO DE BOGOTA CALI CALI 15/03/1994 1 28 - 0

31/07/2023 CTE-
JURIDICA

046642 INACT BCO DE OCCIDENTE CALI AVENIDA
COLOMBIA

16/12/1994 0 0 - 0

31/07/2023 CTE-
JURIDICA

999917 INEMB BCO DAVIVIENDA S.A. CALI CALI 30/04/1996 0 0 - 0

31/07/2023
CTE-

JURIDICA 003161 INEMB BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

BOGOTA
CALI - SANTA

MON 25/07/2014 0 30 - 0

31/07/2023 AHO-
INDIVIDUAL

008163 ACEMB BCO DE BOGOTA CALI ALAMEDA 27/08/1998 N.A. N.A. - N.A.

31/07/2023 AHO-
INDIVIDUAL

618201 INEMB BCO BANCOOMEVA
S.A.

CALI DEPOSITOS
SUR

04/10/2017 N.A. N.A. - N.A.

31/07/2023 AHO-
INDIVIDUAL

029706 INEMB BCO AV VILLAS CALI SUR 13/04/1994 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/07/2009 CTE-
JURIDICA

000708 SALDA BCO DAVIVIENDA RED
BANCAFE

CALI CHIPICHAPE 25/08/1997 0 30 - -

31/03/2005 CTE-
JURIDICA

781250 SALDA BCO BANCOLOMBIA CALI ASTROCENTRO 29/03/1994 0 0 - -

30/08/2010 CTE-
JURIDICA

031377 SALDA BCO DAVIVIENDA RED
BANCAFE

CALI CENTRO
COMERIAL

01/10/1996 0 30 - -

31/05/2010 - 006494 SALDA BCO BBVA COLOMBIA NO
REPORTADO

NO REPORTADO 13/02/1995 - - - -

31/01/1996 - 045057 SALDA BCO DE OCCIDENTE CALI AVENIDA
COLOMBIA

16/03/1994 - - - -

Información Endeudamiento en Sectores Financiero, Asegurador y Solidario

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/07/2023 CIAL 046642 BCO DE OCCIDENTE CALI PRIN - - 28/07/2014 1 1 0 12,855 0 VIGE - - - -
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CRE 0 SOBR VIGE - -
AVENIDA

COLOMBIA NORM - - 27/08/2014 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

Obligaciones en Mora

30/11/2020 CIAL 533400 BCO
BANCOOMEVA

S.A. CALI PRIN - NOID 09/10/2017 23 0 14 110,046 110,046 CAST - - - 22/10/2018

CRE 10 NORM VIGE - -
DEPOSITOS

SUR NORM - 327.1 20/08/2020 MNV 110,046 110,046 NO - - 20/10/2026

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA

31/07/2023 CIAL 068552 BCO DE OCCIDENTE CALI PRIN - - 21/09/2017 1 0 1 500,000 247,836 CAST - - - -

CRE 22 OTRO VIGE - -
AVENIDA

COLOMBIA NORM - 0 21/09/2020 VNC 238,667 247,836 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 CIAL 293542 COMF
IRIS CF-

COMPAÑIA DE
FINANCIAMI

CALI PRIN - IOTR 17/10/2017 36 10 22 300,000 8,333 CAST - - - -

CRE 16 OTRO VIGE - - CALI NORM - 50 17/06/2020 MEN 176,779 207,348 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  COMPORTAMIENTO SIN ACTUALIZAR POR FALTA DE REPORTE

28/02/2021 CIAL 122757 BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

CALI PRIN - NOID 02/06/2015 120 28 1 600,000 514,345 CAST - - - 02/11/2017

LEA 51 LINM VIGE - - LEASING CALI NORM - 0 02/06/2025 MEN 552,948 552,948 NO - EJE 31/10/2025

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2019 CIAL 781250 BCO BANCOLOMBIA CALI PRIN - OTRA 17/03/2005 - 0 0 0 0 SALD - - VOL -

CRE - SOBR NVIG - - ASTROCENTRO - - - 17/03/2005 ANV 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2009 CIAL 240912 BCO
BANCO

PICHINCHA
S.A.

CALI PRIN - - 08/07/2008 - 5 - 7,500 1,582 SALD - - - -

CRE - OTRO - - -
C.P.

OPERACIONES - - - 30/09/2008 VNC 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2009 CIAL 279868 BCO
BANCO

PICHINCHA
S.A.

CALI PRIN - - 11/12/2008 - 6 - 4,170 741 SALD - - - -

CRE - OTRO - - -
C.P.

OPERACIONES - - - 10/10/2009 VNC 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2009 CIAL 352257 BCO
BANCO

PICHINCHA
S.A.

CALI PRIN - - 08/07/2009 0 5 0 2,898 606 SALD - - VOL -

CRE - OTRO NVIG - -
C.P.

OPERACIONES NORM - - 30/09/2009 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2007 CIAL 062976 BCO
BANCO

PICHINCHA
S.A.

CALI PRIN - - 06/12/2006 - 6 - 6,845 1,202 SALD - - - -

CRE - OTRO - - -
C.P.

OPERACIONES - - - 05/02/2007 VNC 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2008 CIAL 130701 BCO
BANCO

PICHINCHA
S.A.

CALI PRIN - - 04/07/2007 - 6 - 6,845 1,200 SALD - - - -

CRE - OTRO - - -
C.P.

OPERACIONES - - - 05/09/2007 VNC 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2011 OTRO 351538 BCO DE BOGOTA CALI PRIN - - 15/03/1994 - 0 - 0 0 SALD - - - -

CRE - SOBR - - - CALI NORM - - 26/10/2011 MNV 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

Información Endeudamiento en Sector Real

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
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OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/04/2016 CRE 011093
ELECTROJAPONESA

S.A CALI PRIN DEF 1 11/04/2016 1 1 0 3,591 0 SALD - NO -

ROTA NVIG CPMM
PREMIUM

STORE - 1 11/04/2016 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2015 SRV 791332
CLARO SOLUCIONES

MOVILES BOGOTA PRIN IND 0 19/02/2009 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2011 SRV 476692
CLARO SOLUCIONES

MOVILES BOGOTA PRIN IND 0 28/02/1998 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Auto # 2722 

 
 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2021-00039-00 

DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A – F.N.G. 

DEMANDANDA ACUMULADA: Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS:  Diego Alexander Ortiz Bermúdez. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito visible en el (ID 08 carpeta de origen), se observa que la parte demandante Banco 

Davivienda presentó la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado sin que se hubiese 

presentado objeción alguna (ID 14 – 17 cuaderno principal).  

 

Efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el 

artículo 446 del C.G.P., el despacho encuentra que la parte actora no descontó el pago parcial 

por subrogación, realizado por el Fondo Nacional de Garantías, correspondiente al pagaré 

No. 938961 por la suma de $141.195.333, cancelado el 06/07/2021 y reconocido en el proceso 

a través de Auto con fecha del 25/07/2022 (ID 19 carpeta de origen). 

 

Por tanto, la parte demandante Banco Davivienda será requerido para que aclarare la 

liquidación del crédito en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante Banco Davivienda para que se sirva aclarar la liquidación 

del crédito presentada, conforme por lo establecido en precedencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
RAC 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2692 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-008-2019-00202-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  FERNANDO GIRALDO PARRA Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario. 

JUZGADO DE ORIGEN: Octavo Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali (ID 50) comunicó a esta agencia judicial que dentro del proceso ejecutivo con radicado 

No. 760014003006-2021-00574-00, se ordenó dejar a disposición del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Cali la medida de embargo de remanentes que pudiera quedar a su favor al 

interior de esta ejecución. Así las cosas, dicho escrito será glosado al plenario para que 

obre y conste. 

Ahora bien, respecto de la anterior comunicación y aún cuando este despacho no ha sido 

informado del inicio del proceso de liquidación patrimonial del demandado Fernando Giraldo 

Parra, tramitado ante el Juzgado 8° Civil Municipal de Cali, se procederá de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo el artículo 564 y s.s. del C.G. del P.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: GLOSAR al plenario la comunicación proveniente del Juzgado 9° Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali (ID 50) para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, la remisión de copia íntegra del presente asunto, para 

que sea incorporado al PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del demandado 

Fernando Giraldo Parra. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

de los bienes del demandado Fernando Giraldo Parra y, PÓNGANSE A DISPOSICIÓN del 

Juzgado 8° Civil Municipal de Cali (760014003008-2022-00809-00), para que sean tenidas 

en cuenta en PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. Ofíciese. 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

CUARTO: CONTINÚESE la presente ejecución respecto del demandado Yamid Plata 

Bautista. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: OFICIO DEJA A DISPOSICION 006-2021-00574

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 31/08/2023 16:50

5 archivos adjuntos (798 KB)
06202100574DejaADisposicionMedidaRemanentes4Ejecucion.pdf; 06202100574DejaADisposicionMedidaRemanentes26.pdf;
06202100574DejaADisposicionMedidaBancos.pdf; 06202100574DejaADisposicionMedidaJuzgado.pdf;
06202100574DejaADisposicionMedidaRemanentes1.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Secretaria Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali <seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 16:45
Para: centraldeembargos@bancoagrario.gov.co <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@davivienda.com <no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; EMBARGOS
<embargos@bancopopular.com.co>; No�ficaciones Embargos <no�ficacionesembargos@bancofalabella.com.co>;
embargos@bancamia.com.co <embargos@bancamia.com.co>; ALEJANDRO YAIMA JIMENEZ
<embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co>; Centro de Embargos <Emb.Radica@bancodebogota.com.co>;
embargos.coordinacion@itau.co <embargos.coordinacion@itau.co>; embargosBPichincha
<embargosbpichincha@pichincha.com.co>; embarprodpa@colpatria.com <embarprodpa@colpatria.com>;
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
<embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co>; Embargos Bogota
<embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>; embargosbancoomeva@coomeva.com.co
<embargosbancoomeva@coomeva.com.co>; embargos@bancow.com.co <embargos@bancow.com.co>; Jesus Eduardo

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cortes Mendez <jecortes@gnbsudameris.com.co>; embargos.colombia@bbva.com <embargos.colombia@bbva.com>;
requerinf@bancolombia.com.co <requerinf@bancolombia.com.co>; embargosydesembargos@bancofinandina.com
<embargosydesembargos@bancofinandina.com>; Juzgado 08 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias -
Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 26 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Memoriales 04 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal -
Valle Del Cauca - Cali <memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO DEJA A DISPOSICION 006-2021-00574
 
Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito le remito Oficio con firma electrónica para lo per�nente.
9657

Cordial Saludo, 

FAVOR LEER LO SIGUIENTE 

SI DESEA RADICAR UN MEMORIAL PARA PROCESOS EJECUTIVOS DEBE UTILIZAR LA CUENTA DEL
DESPACHO QUE CORRESPONDA   

    
Despacho     Cuenta     

Juzgado 001     memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 002     memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 003     memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 004     memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 005     memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 006     memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 007     memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 008     memorialesj08ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 009     memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 010     memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     

   
Para Atención a Parte Interesada (público), envió de oficios, citas y envió de vinculos de expedientes digitales haga su
solicitud al correo: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Si desea solicitar, desarchivo, copias simples, copias autenticas y certificaciones tenga encanta el siguiente
Acuerdo y Circular, para que al momento de consignar el valor indicado en el Banco Agrario de Colombia,  de
acuerdo a su solicitud. 
 
Link ACUERDO PCSJA21-11830 del 17/08/202, aquí  
 
Link Circular DEJAC20-58 Cuentas FMDJ del 01/09/2021, aquí
 
Atentamente,  
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Secretaría General

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali  
Calle 8 # 1-16 Oficina 203 Edificio Entre Ceibas 
(Horario de Atención de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.)

Apreciado Usuario: Esta cuenta de correo se encontrará bloqueada en el horario no laboral, es decir,
de lunes a viernes de 5:01 PM a 7:59 AM así como los días sábados, domingos y festivos. Favor tener
presente que los mensajes de correo electrónico que sean remitidos por fuera de la jornada laboral
pueden no ser recibidos. Gracias.

   
Prueba Electrónica:  Una vez enviada esta notificación  por parte de esta dependencia, se entenderá
como  aceptado  y  se recepcionará como documento prueba de  la  entrega  al destinatario (Ley 527 de
1999.    
La presente notificación se surte mediante este medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. Uso de
las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia.    

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

      

 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 
de 2015),  No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se 
modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos 

judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala 
Administrativa. 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al público 
memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 09 

9716 

 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 

VALLE DEL CAUCA 
DEJA A DISPOSICIÓN MEDIDAS CAUTELARES 

  

Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 

                                              CYN/009/1422/2023 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
RADICACIÓN: : 8-2019-00202 
Cali, Valle 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA BBVA 
DEMANDADO: FERNANDO GIRALDO PARRA C.C14.837.059 
RADICACIÓN: 760014003006-2021-00574-00  

 
Cordial Saludo, 
 
El Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante Auto 1476 
calendado 4 de agosto de 2023, resolvió: “UNICO. - POR SECRETARIA REMÍTASE de 
inmediato el presente expediente al JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE para 
que sea incorporado al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE que se adelanta en contra de FERNANDO GIL PARRA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 14.837.059 bajo la partida No. 760014003008-
2022-00809-00, de conformidad a lo decantado en el numeral 4º del artículo 564 del C.G.P. 
 
Así mismo, PÓNGASE a disposición del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
VALLE de todas las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de FERNANDO GIL 
PARRA. 
 
POR SECRETARIA OFÍCIESE a las entidades necesarias”. (Fdo) ANGELA MARIA 
ESTUPIÑAN ARAUJO (Juez). 
  
Por lo anterior, sírvase DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, 
y para el proceso radicado bajo el No. 760014003008-2022-00809-00, la medida de 
embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y 
del remanente del producto de los embargados del señor FERNANDO GIRALDO PARRA, 
en el proceso que cursa en su contra en el JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS que adelanta BANCOLOMBIA, bajo el Radicado: 8-2019-
00202, medida que le fuera comunicada mediante oficio 1461 del 8 de septiembre de 2021 
del Juzgado 6 Civil municipal de Cali. 
 
Sírvase proceder de conformidad,  
 
IMPORTANTE: Este documento se firma de manera electrónica. Por lo tanto, no tienen 
caducidad. Para su confirmación y verificación de autenticidad por favor acceda a la página 
www.ramajudicial.gov.co  [firma electrónica] o ingrese al link 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/  y digite el número que figura 
en la parte inferior. 
 



 

 

      

 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 
de 2015),  No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se 
modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos 

judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala 
Administrativa. 
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apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al público 
memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 09 

9716 

Cordialmente, 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
Profesional Universitario Grado 12 

Líder de Secretaría 
Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali 



Firmado Por:

Alba Leonor Muñoz Fernandez

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Oficina De Apoyo

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 829b4e83e2631bdf6f61f1a120862c7bd48437c3cca6ea6a902ad74467b698e1

Documento generado en 17/08/2023 05:13:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2694 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2012-00342-00 

DEMANDANTE:  Caja Cooperativa Petrolera - Coopetrol. 

DEMANDADOS:  Edward Milton Barrera Cerquera 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto. 

JUZGADO DE ORIGEN: Noveno Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente, a ID 21 del cuaderno principal del expediente digital, se tiene que 

el apoderado general de Caja Cooperativa Petrolera - Coopetrol, designó apoderada judicial 

para que represente a la citada entidad en el presente proceso; siendo lo anterior 

procedente, se accederá a ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. – TÉNGASE al abogado OSCAR DARWIN VÁSQUEZ CASANOVA, identificado 

con la C.C. N° 1.130.608.579 expedida en Cali y T.P. N° 228966 del H. C. S. de la J., como 

apoderado judicial de Caja Cooperativa Petrolera - Coopetrol, atendiendo a lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2677 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2022-00064-00 

DEMANDANTE:  Banjireh L.M. S.A.S. 

DEMANDADOS:  Erika Tawil Rivera. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario. 

JUZGADO DE ORIGEN: Décimo Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2678 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2022-00174-00 

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS:  MONICA SOTO CÓRDOBA. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo singular. 

JUZGADO DE ORIGEN: Décimo Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, en el que solicita se requiera al señor 

Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso (B), a fin de 

verificar la inscripción de las medidas cautelares decretadas por el Juzgado de origen. De 

lo anterior, debe decirse que ya obra en el expediente respuesta remitida por parte del señor 

registrados, Luis Alberto León Mejía; por tanto, se pondrá en conocimiento de la parte 

ejecutante para los fines que considere pertinentes.    

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta allegada por 

el señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso (B), 

visible a ID 0027 de la carpeta del juzgado de origen, para los fines que estime pertinentes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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ENVIO RESPUESTA OFICIO N°324

Oficina de Registro Sogamoso <ofiregissogamoso@Supernotariado.gov.co>
Mar 18/07/2023 10:54

Para:Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (113 KB)

OFICIO N°324_1.PDF;

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO ALLEGAR RESPUESTA MEDIANTE EL SIGUIENTE OFICIO
N°0952023EE001581

Cordialmente,
 
 
OFICINA DE REGISTRO DE SOGAMOSO
Calle 10 No. 11 – 39 piso 2 Teléfono: 7751894
Sogamoso - Boyaca
Email: ofiregissogamoso@supernotariado.gov.co

Visítenos www.supernotariado.gov.co
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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